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ANEXO XII. Emblemas 

Emblema de la Unión Europea 

Según explica la Comisión Europea en la guía del uso del emblema, cuando este se 

muestre en asociación con otro logotipo, como, por ejemplo, el de la organización, 

administración, entidad local o Comunidad o Ciudad Autónoma beneficiaria de las 

ayudas, el logo de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan 

prominente y visible como los otros. El emblema de la UE no puede modificarse y debe 

permanecer distinto, tanto en colores como tipografía, de los demás y separado de 

estos. 

 Color de las letras: Reflex Blue (el mismo azul de la bandera de la UE), blanco o 

negro, en función del fondo. El color de la bandera se adapta también según el 

fondo. 

 Fuentes recomendadas: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Tahoma, Trebuchet, 

Ubuntu y Verdana. 

Descargar la guía para el uso del emblema europeo en el contexto de los programas de 

la UE 2021-2027. 

Emblema del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

De cara a insertar el logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

elaborado por el Gobierno (ver PDF Libro Estilo de Marca de PRTR), éste debe ser del 

mismo tamaño que el emblema de la Unión Europea y debe ir separado del mismo. 

 

Emblema del Ministerio de Industria y Turismo 
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Ubicación de los emblemas 

Muestra de la fuente Gotham 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplos de carteles  

 


